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¡Compañeros, que llaman! 
El representante de ía vecina provincia de 

Valencia en la Nacional, Sr. Vecina; ante va
rios compañeros ha hecho manifestaciones in
teresantes, manifesiaciones que son la vergüen
za de nuestro espíritu societario. Dice que èh 
el Ministerio no se nos atfendií dphi/iiimon^ : 
porque rmcoua Aouuauon no representa al 
Magisterio, pues no cuenta èn sus filas con 
más allá de la tercera parte del profesorado ' 
oficial, i Y esto después de hecha la fusión de 
las dos más numerosas agrupaciones! Además, 1 
que se tiene la convicción de que el Magiste
rio como clase es cobarde, ya que de una con- , 
sulta, de un tanteo dirigido en secreto por la 
Nacional podrá sondear el temperamento de los 
maestros ante los magnos problemas de actua 
lidad, solamente dos provincias, Zaragoza y 
Valencia, se comprometieron a secundar sus 
órdenes cualesquiera que ellas fuesen. Ante 
estas declaraciones cualquiera desmaya com
pañeros; cualquiera puede pensar que el Ma
gisterio ni tiene pulso, ni tiene pundonor. La 
primera afirmación del Sr. Vecina es rigurosa
mente cierta; somos una minoria los asociados, 
la segunda en la médula llevamos todos su de
nigrante conformidad, somos unos pusilánimes 
por no decir unos cobardes. Ambas cosas, como 
un i n r i llameante, patentizan al mundo la sar
càstica vida de que gozamos, y resulta un epi
tafio enteramente justo con que el Pilaíos de 
esta tragicomedia, y qae es todo el mundo, co
rona las postrimerías de nuestra vida. Ambas 

cosas debemos llevarlas clavadas en nuestra 
conciencia; y tanto pesan, que seguramente im 
pedirán con su lastre que podamos levantar lá 
cabeza y mirar hacia donde miran todas las 
gentes. Estamos luchando, es decir, luchan al
gunos por ver si en esta renovación universal 
de valores, en esta especie de resurrección dé 
antiguos espíritus de clase, casi esfumados j>or 
nacimiento, se logra desentumecer nuestras 
atrofiadas energías, por ver si se consigue, una 
vez en desuso la leyenda del hambre, incorpo
rarnos a las corrientes universales de activi
dad, de lucha, de desenvolvimiento de todas las 
facultades, y las dos terceras partes no respon
den a ningún género de llamamiento; se tantea 
por quien tiene derecho a regirnos, la confor
midad a ciertas medidas enteramente de acuer
do con la razón, y que han dado resultado en 
casos parecidos, y aün este grupo podemos lla
mar de elegidos no contesta gallardamente, se 
retrae y se esconde en las oscuras grutas de 
donde apenas había salido. ¿Y así queremos sa
lir de nuestras covachuelas? ¿Así queremos co
dearnos con las demás y ser una de tantas cla
ses sociales? ¿Así queremos conquistar la con
sideración y el respeto de las demás? Así, com
pañeros, no se obtiene más que el desprecio. 
La gloria se consigue luchando, y el descanso 
o sea la remuneración debida solamente es 
justa después de la lucha. Si no queremos ob
tener lo que nos den como de limosna, si no 
queremos parecemos a esos mendigantes de 
robusta contextura y buena edad a quienes no 
sonroja el óbolo que se les echa como a un 
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perro no tenemos más remedio, que saliendo de 
nuestro ahquilosamiento, conquistar por la 
/fréT^ír nuestros derechos. 

Nadie debe solicitar su parte alícuota en el 
reparto del botín sin haber tomado parte en la 
lucha; y esta doctrina que el maestro está obli
gado a inculcarla en la mente da sus discípu
los para la formación de su conciencia m^ral, 
mucho menosdebeél dislocarla en su obsequio. 
Ningún Maestro si tiene dignidad debía recibir 
ninguna mejora, que expontáneamente no se le 
haya dado, sin haber formado en el ejército mi
litante de los que han atacado o atacan la for
taleza, bien sea por medio de escritos o campa
ñas verbales, bien como simple soldado de fi 
las pero a las órdenes de la Asociación y dis 
puesto a secundarla. 

Aquí nada se ha dado por nuestra linda ca
ra. Lo poco que se ha conseguido ha sido con 
violencia haciendo fuerza a la razón colectiva; 
par consiguiente el que no quiera merecer el 
calificativo de mendruguero y aprovechado 
que se incorpore a la legión y se exponga a su 
fortuna. 

Nada nos importe los menudos pleitos que 
dlvideíiii los Maestros; esas son exuberancias 
nuestro retraimiento cultural;. derech®s limita
dos, superioridades de titulo, diferentes escala 
fones, nada; iodo esto es incomprensión de 
nuestro problema. El día que formemos los 
28.000 maestros una sola Asociación, con jefes 
aunque sean de estopa/tendremos la inmediata 
satisfacción a todas nuestras aspiraciones. An
tes podrá ser; pero pocas gracias a los que mi
ran los toros desde la barrera. Nuestra obliga
ción se reduce a ingresar da lleno en la Nacio
nal y a elegir a quien mejor nos parezca que ha 
de representamos y luego .quien manda 
manda y cartuchera en el cañón». 

Me parece que el Magisterio turolense debe 
pensar en esto, dejarse ía cuestión de los habi
litados, tratarla con cierta alteza de miras, sin 
que ofenda a nadie y afjoge vínculos que'de
ban ser sagrados y dirigir su actividad a con
seguir estas dos cosas: 1.* organizar una sec
ción de propaganda para que no haya un com
pañero en la provincia que no esté asociado 
como ha propuesto el presidente de la de Va
lencia y 2.* secundar la iniciativa dé los com
paneros de Pamplona para formar una Caja de 
resistencia pero... que sea resistente. 

klfredo Lahoz Burgos. 

A n t e la hidra sindiGalista 
Las circunstancias se imponen, qu? dijo el 

filósofo D. Pero Qrullo en esta desdichadajaula 
de orates vulgo globo terráqneo. 

Las libertades individuales tan defendidas 
por el afán democrático en todas las Constitu
ciones nacionales están en el ocaso de su exis
tencia. 

Víctimas de la hidra sindicalista habremos 
de vivir encadenados a las decisiones buenas o 
malas, erróneas o acertadas del gremio socie
tario a que pertenezca. 

Nuestra voluntad individual ha de vivir supe
ditada a otra Voluntad colectiva. Nuestros actos 
estarán subordinados a la imposición de la ma
yoría. Nuestra responsabilidad quedará anu 
lada. 

De hambres descenderemos a muñecos. 
Considero, en la actualidadnecesaria la 

sindicación, como un mal imprescindible den
tro del actual estado social, aanque mi parecer 
tenga el Valor insignificante de un hueco dir-
curs© político. 

Casi en !a creencia de que la Vida, como dijo 
nu se quien ni cuando, es un iciampagoentre 
dos grandes noches, juzgo, tristón y boquiabier 
to, la desolada anulación de ese sagrado mo
mento luminoso que llamamos vida. 

Perdida nuestra libertad al ceder la propia 
voluntad, quedará sumida la vida humana en la 
sembra angustiosa de perpetua noche. 

Pero el egoísmo nos lanza fuera de la órbita 
normal de nuestra espiritualidad. 

Irritado el estómago ante el bloqueo inicuo 
de que es víctima, quiere enseñorearse del es
píritu y éste se doblega y consiente en ser de
vorado por la hidra sindicalista. 

Y esta señora hará más desastres que un tri
bunal de oposiciones 

El Sumo Hacedor nos coja bien comulgados. 

Florencio Pé rez Vicente. 

A mis compañeros 
del partido de Aliaga 

/ • ' ~ ~ / • , } ' 

He leído detenidamente varios artículos del 
infatigable compañero de Zaragoza Sr. Fatás, 
en los que se lamenta de la falta de unión en
tre los maestros, e instando, a que todos for
memos parte de la Asociación Nacional a fin 
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de que todos juntos tengamos la suficiente fuer 
za, para conseguir lo que con tanta justicia nos 
pertenece. 

Comentando estos artículos en la sesión ce
lebrada en esta villa el día 26 del presente mes 
de octubre y elogiando la conducta delculto 
maestro de Zaragoza, observamos con gran 
sorpresa, que se pasaban las horas y no se 
presentaba gningún compañer q a la reunión 
que había convocado nuestro Presidente, por 
ser el momento oportuno y de mayor transcen
dencia, ya que de pocos días depende nuestra 
dignificación y porvenir. 

Si bien es cierto que se recibieron adhesio
nes de varios compañeros, que, les fué imposi
ble asistir, a causa de la distancia y las malas 
vias de comunicación también lo es que entre 
los maestros del partido, existe una apatía sui 
cida, y que nos ha de producir funestas conse
cuencias, si no logramos desterrarla, y todos 
unidos como si fuésemos uno solo, asistir a 
cnantas reuniones se nos cite para que con las 
iniciativas de cada uno pongamos a la humilde 
clase del Magisterio en el lugar que por su de
licada misión le corresponde. 

Os saluda vuestro compañero, 

Isaac Navarro. 
Aliada 26 de octubre 1919. 

arreglo al Real decreto de 19 de octubre y dis
posiciones complementarias al mismo. 

Tampoco ignoráis ninguno, que dado el nú
mero de Maestros que formamos el Escalafón 
no pudieron ser entonces completos los ascen
sos y quedaron unos 500 (poco más o menosj 
vacantes en la categoría de 1.500, las cuales se 
cubrieron por Real decreto de 3 de marzo con 
Maestros procedentes de oposición y que ya 
tenían diligenciados sus títulos con 1.250. 

En la orden de marzo citada y en la diligen
cia que se nos hizo se dice: «con efectos eco
nómicos desde 1.° de septiembre». Pero lo eco
nómico no produjo los efectos hasta 1.° de 
abril, en esta provincia; no así, en otras, que 
han cobrado las diferencias de sueldo, ochavo 
sobre ochavo, desde septiembre 

¿ \ qué obedece esta desigualdad? Si con el 
presente escrito no obtengo la contestación 
merecida, no dejaré de trabajar el asunto hasta 
obtenerla y una vez obtenida, exigirle su res 
ponsabilidad al culpable. 

¿Quién es el culpable? 

Jamás pasó por mi mente, la idea de lanzar a 1 
la publicidad un. escrito; pues me he considera- ' 
do siempre, y me considero, con menos capa- | 
cidad, para ello, que mis distinguidos compa- j 
ñeros. El mal trazar mi mal cortada pluma al- : 
gunos párrafos para que hubieran tenido cabida \ 
en LA ASOCIACION_, hubiera sido robar el espa- : 
ció a otras composiciones más literarias, mejor ! 
compuestas y de mayor interés que las mías, i 
para la clase en general. 

Pero, hoy que somos algunos compañeros 
los que nos encontramos en la situación que 
abajo expondré,, y que todos se callan (los unos 
por malicia, los oíros por piedad) me creo en el 
deber de exponer hechos, con el fin de obtener 
la contestación que, la pregunta que encabeza, 
merece. 

En diciembre del año pasado, fueron diligen
ciados los títulos administrativos de todos los 
Maestros españoles, como todos lo sabéis, con 

Vaibona y octubre 1919. 
Juan P. García . 

DIGNO DE IMITARSE 

El Ayuntamiento de Terrieníe a propuesta 
de la muy digna Junta local de primera ense
ñanza y a instancia del maestro de aquella es
cuela nacional, ha llevado a cabo reparaciones 
en el local-escuela de tal importancia que di
cen mucho en favor de cuantos intervinieron en 
ellas. 

Con una voluntad que les honra y haciendo 
un verdadero sacrificio, han sabido transformar 
en local muy aceptable, un mal sótano húmedo, 
sin luz ni Ventilación, que a escuela habían de
dicado muchí simos años. 

Después de un buen entarimado donde la hu
medad no llega y una ventilación constante, 
con luz bien orientada y clara que repito, ha de
jado el local desconocido, tuvieron el acierto, 
la fina y siempre laudabilísima atención (que la 
escuela agracede y pagará con creces) de ayu
dar con una subvención en metálico para la re
novación del material de que tan necesitada 
estaba. 

{Ayuntamientos y Juntas locales! Queréis re
cobrar la autoridad que por incuria, abandono y 
desinterés os duele haber perdido? imitad la 
conducta de vuestras similares de Terriente. 
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En tanto tío lo hagáis, indignas sois, ni de pa -
netrar en la escuela, que pese a vuestra indife -
renda, siempre será centro sagrado donde de
bíais poner vuestros amores. 

|Honor a los buenos ciudadanos qui compo • 
nen el Ayuntamiento y Junta local de primera 
enseñanza de Terrientel 

¡Eso, ese es hacer patria! Eso es el verdade
ro patriotismo. 

Un Maestro 

Sección oficial 
2 3 D E OCTUBRE O E Í 9 Í 9 . {Qzceta del 

50.)—Orden disponiendo que se anuncie a con. 
curso general de traslado las escuelas qie se 
relacionan: 
«A los fines y efectos de lo dispuesto en el ar • 
tículo 87 y siguientes del Estatuto general de I 
Magisterio. 

Esta Dirección general ha resuelto: 
1. ° Que se publique QnU Gaceta de Mam 

dridy con carácter provisional, la relación que 
acompaña a esta orden de las escuelas nació-
nales de Primera enseñanza que han de pro
veerse mediante concurso general de traslado^ 
con arreglo a los datos facilitados por las Sec -
ciones que han cumplido lo preceptuado en él 
art. 69 del propio Estatuto. 

2. * Que a tenor de lo prevenido en el a r t í ' 
Olio 70 del referido Estatuto, en el plazo de 
quince días, contados desde la fecha de inser
ción en la Gaceta de Madr id de la citada reía -
ción de Vacantes, podrán formular reclamacio
nes acerca de las plazas anunciadas los maes
tros interesados; los jefes de las Secciones ad
ministrativas de Primera enseñanza, a su vez, 
darán cuenta, dentro del mismo plazo, de los 
errores que observen y de las rectificaciones 
que procedan, cuidando los de Canarias y Gran 
Canaria de atender este deber telegráficamente 

5.* Que transcurrido el plazo de quince dí ts 
y previa la declaración de definitivas de las 
plazas a proveer, no se agregará ninguna otra, 
bajo ningún concepto; tampoco podrán anun* 
ciarse a concursillo las vacantes comprendidas 
en la relación definitiva y quedarán sin curso 
los expedientes solicitando plazas por derecho 
de consorte. 

4.° Que al publicarse las modificaciones o 
relación definitiva de vacantes, se publicará 
igualmente la convocatoria para el concurso 

general de traslado, y hasta entonces no se ten
drá por anunciado dicho concurso, ni habrá lu
gar a presentar so l ic i tudes . - -Po^/o . .—Seño
res jefes de las Secciones administrativas de 
Trímera enseñanza» > 

E S C U E L A a D i PRIMERA ENSEÑANZA 

Concurso general de traslado 

Dirección general de Primera enseñanza, 
—Relación provisional de las escuelas Vacan
tes que corresponden al turno de concurso: 

Alicante. ~ kWcante, dirección Beneficencia; 
Alicante auxiliar Beneficencia; Alicante Sec
ción graduada núm. 1, Doctor Justiniano; Beni-
sa unitaria, mim. 2; (Castalla, id.; Crevlllente, 
id. núm. 2; Denia id. nüm. 2; Denla id. número 
3; Elche, unitaria, barrio de Santa Teresa; Fl-
nístral, id. núm. 2; Muchamiel, id.; Onil, idem; 
Orihueía, id. n6m. 3; Pedreguer, sección gra. 
duada, núm. 6; Pinoso, unitaria núm. 5; San 
Juan, id. Sax, ¡d.; Villena, id. , núm. 3. 

Castellón,—kté% del Maestre, unitaria; Cas
tellón, Beneficencia; Cinetorres, Chodos, Esli 
da, San Mateo, Traiguera^ Vall de Uxó, Villa-
hermosa del Río y Villanueva de Alcolea, uni
tarias. 

Huesca.—klcvfotextz, Belber de Cinca, Bine-
far, Castejón de Monegros, Castejón de Puen
te, Lalueza, Peralta de Alcofea, Selgua, Sena 
y Villanúa, unitarias. 

Logroño.—HoxmxWa, unitaria (ha sido solici
tada por derech© de consorte); Fuen mayor, nü-
mero 1, id. y Treviana, sección graduada. 

sSb/ rá .—Ber langa de Duero, auxiliaría; Bur
go de Osma, Beneficencia; Medinaceli, unita 
ría, y Soria, sección de la escuela práctica gra
duada de niños. 

7<?mé?/.—Andorra, sección de la graduada; 
Alloza, Fresneda (La), Hijar, Peñarroya, Puebla 
de Hijar. Samper de Calanda Valderrobres y 
Valjunquera, unitarias. 

Vtf/^/a.—Ademuz Más del Olmo, mixta; 
Anna, id.; Ayora, id.; Benetused, id.: Carlet, 
calle de Ru z Zorrilla, 1, id.; Cortes de Pallái, 
id.; Cullera, calle de Pedro Simón Gómez, 2, 
id.; Ohulilla id.; Faura, id.; Fuente Encarroz, 
id . ; Fuente la Higuera, id.; Játiva, plaza de San 
Miguel, id.; Teresa, id.: Luchente, id.; Llauri, 
id.; Manises, desdoblada; Montesa, unitaria; 
Paiporta, id.; Petrés, id.; Real de Montroy, 
id.; Requena-Aldea de los Pedrones, id.; Re
quena Campo Arrís, id.; Requena Lázaro y Al-
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b»sa, id.; Sueca, calle de Sagasta,7r, idem; 
Sumacárcel, id.; València-Castellar, id.; Valen
cia-Cruz Cubierta, id.; Valencia Fuente Esco rts 
id.; Valencia-Isla del Palmar, id.; Vallada, calle 
de Santa Rosa, 3, desdoblada; Vallaaca, unita -
ría, y Villanueva de Castellón, núm. 1, id. 

Zaragoza.—•k\conchQ\ de Ariza, \lhama de 
Aragón, Mmonacid de la Sierra, Arándiga y 
Ariza; unitarias; Borja, sección graduada; Cas-
pe, Castilliscar, Fayón, Montañana-Zaragoza, 
barrio de Zaragoza; Juslibol, id. id. id.; Leci-
ííena, Letux, Montaña-Zaragoza, barrio de Za
ragoza; Pedrola, Tarazona, dem ominada «E l 
Cinto»; Vera de Moncayo y Villaluenga, unita
rias, y Zuera, sección graduada. 

M m e m i r m s 

Aiicanie.—Mbatera, Benidorm, Busot y 
Calpe, unitarias; Cocentaina, párvulos; Guada-
lets, mixta; Muro de Alcoy, unitaria; Novelda» 
id. nóm. í; Orihuela, id. núm. 2; Pedreguer, 
párvulos; Pego, unitaria, nüm. 1; Pinoso, idem 
nüm. 2; Relleu, unitaria; Sax, id.; Torrevieja, 
id.; núm. ^Villena, párvulos, y Villena unita
ria número 4. 

Casfellón.—Benicarló, párvulos, auxiliaría 
desdoblada; Canet lo Roig, Cuevas de Vinromá, 
Chilches, Chodos, San Jorge, Torreblanca, V i -
llahermosa del Río y Villafranca del Cid, uni
tarias. 

Huesca, -Capella, unitaria; Castejón de Mo-
negros, id.; Peñalva id.; Pozán de Vero, idem, 
y Zaidín, id. 

Logroño.—Rincón de Soto, unitaria. 
Soria.—El jefe de la Sección administrativa 

da cuenta de no existir vacante alguna para 
proveer en maestra. 

Tm/é?/.—Alcaine, Alcalá de la Selva, Ejul-
ve. Molinos y Urrea de Gaén, unitarias. 

V¿?/^/a.—Alcublas, Algar de Palancia y 
Almusafes, unitarias, Aras de Alpuente-Losilla 
de \ras, mixta; Benifairó de Ies Valls, Beni-
peixcar, Calles y Carcagente, paseo de la Rei
na Victoria; 25, unitarias; Castielfabib. Arroyo 
Cerezo, mixta; Chiva, calle Mayor, 24; Puente 
Encarroz, Jeresa, Llosa de Ranes y Mogente, 
unitarias; Requena, calle Colegio, 1, párvulos, y 
Tous, Tuéjar, Valencia Borbotó, Valencia Isla 
del Palmar y Vallanca, unitarias. 

Zaragoza.—kbanio, mixta; Brea, Farlete, 
Fayón, Fuendejalón, Castejón de Valdejasa y 
Chiprana, unitarias; Escatrón, auxiliaría de 
párvulos; Gelsa, Lécera, Mará, Muñébrega, 
Peñaflor (barrio de Zaragoza), Remolinos, San 

ta Cruz de Qrío, x Santa Isabel-Zaragoza, ba
rrio de Zaragoza, unitarias; Tarazona, auxilia
ría párvulos; Villaluenga, unitaria, y Zaragoza, 
plaza de la Libertad, sección graduada, escuela 
práctica aneja a la Normal de Maestras. 

(Con/¿na a reí.) 

La Mutualidad Escolar 

Habiéndose dispuesto, con carácter obligato
rio, que se establezca la Mutualidad en todas 
las escuelas nacionales, creemos será oportuno 
hacer algunas indicaciones relativas a los docu 
mentos y trámites necesarios para implantar, 
con todos ios requisitos legales, esta institución 
escolar. 

Ante todo conviene dirigirse, por medio de 
carta, al señor Consejero Delegado del Institu
to Nacional de Provisión, Sagasta, 6, Madrid, 
solicitando impresos e instrucciones, y a ¡os 
pocos días se recibirán ¡gratuitamente varios 
modelos de instancias; reglamentos, hojas de 
propaganda, folletos explicativos y otras publi
caciones. 

Después de haber anotado el nombre de la 
Mutualidad, el domicilio de la misma y algunos 
otros datos, se remiten al Gobierno civil de la 
provincia dos elemplares del Reglamento auto
rizados con las firmas de los fundadores, o sola 
mente con la del Maestro, y acompañados de 
una instancia, que se reintegrará con timbre de 
diez céntimos, solicitando la inscripción de la 
Mutualidad en ei registro de Asociaciones. 

Transcurridos ocho días, sin que se haya 
hecho observación alguna desde el Gobierno 
civil, puede constituirse la Mutualidad, proce
diendo a la elección de cargos, en lo que hay 
que tener presente que a la Junta directiva4 for
mada por personas mayores de edad, se agre 
ga otra de adjuntos, constituida por niños de
signados por Votación entre sus compañeros. 

Dentro de los cinco días siguientes al en que 
se verifique la elección de cargos, se remite al 
Gobierno civil certificación del acta correspon
diente. 

También hay que solicitar, durante un plazo 
de dos meses, del Director general del Timbre 
que declare a la Mutualidad exceptuada de este 
impuesto; deben acompañar a la instancia un 
Reglamento y una cert ficación del Gobierno 
civil, en la que constela fecha de la inscrip
ción en el Registro de Asociaciones, o solo una 
copia autorizada del Reglamento. 

file:///lhama
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En análoga forma se solicita de ja Comisaría 
general de Seguros que se declare exceptuada 
d é la inspección a la Mutualidad. 

Por último para que ésta pueda recibir boni
ficaciones del Estado, hay que solicitar su ins
cripción en el Registro especial del Ministerio 
de Instrucción pública, lo que se hace por me
dio de instancia, a la qae se unen dos Regla
mentos y una certificación en que conste que 
la Mutualidad está constituida legalmente. 

N O T I C I A S 
Concurse gBnmral de t r a s -

ledo 
En la relación provisional de • escuelas Va

cantes anunciadas; en esta provincia dejaron 
de incluirse las de niños de Calanda (S. g.) y 
la de niñas del segundo distrito de Teruel. 

Cuando se rectifique el anuncio serán inclui
das ambas escuelas. 
M a e s l r a s u e í H u í a 

Por la Dirección genera! de primera enseñan
za ha sido nombrada Maestra sustituta de la 
Sección graduada de la escuela de niñas de Ca
landa, doña Aurelia Aragonés. 

Cuando por sus dotes de aplicación y apro
vechamiento se le auguraba un brillante porve
nir en su carrera, y en la hermosa edad de 16 
años; ha fallecido en esta población la alumna 
de la Normal de Maestras Srta. Cándida Cen
telles Frades, hija de nuestra compañera doña 
Cándida Prades, Maestra de Salcedillo. 

El entierro y funerales han sido una manifes
tación de duelo de ambas Normales, que han 
dado una alta prueba de compañerismo; pues 
Profesores y alumnos han asistido como una 
sola persona a los dos actos; testimoniando el 
cariño hacia la discípula y amiga. 

Reciba nuestra compañera Sra. Prades nues
tro sentido pésame, y las Profesoras, Profeso
res y alumnos, el testimonio de nu síra admira 
ción y aplau so por su conducta. 

OepGjuentos 
Los hechos por los señores Habilitados en el 

presente mes; corresponden a los socios falle
cidos de la Sección de Socorros Mutuos don 
Francisco Garcia, de Cirugeda y D. Manuel 
Izquierdo, de Torre las Arcas. 

Aseenao* 
Están diligenciados todos los ascensos de 

los Maestros y Maest ras de esta provincia que 
pasan a 1.500, 3.000 y 2.500 pesetas. La Sec
ción ha remitido las diligencias a los habilita
dos para que formen cinco copias de cada una; 
dos para las nóminas de diferencias, dos para 
las en que se acrediten los nuevos sueldos, y 
una para el expediente personal respectivo. 

Los habilitados cumplirán con todo celo el 
servicio de copiar y reintegrar las referidas di
ligencia % y economizarán a los maestros los 
gastos de correo y las molestias de presentar 
esos documentos a cada Alcalde para que los 
autorice, toda vez que el Jefe de la Sección se 
les ha brindado para efectuarlo. 

Faltan sólo los maestros y maestras de 2.000 
pesetas cuya orden de ascenso no apareció aun 
en la «Gacetas. El mismo día que se publique 
quedarán listos, y entonces podrán formarse 
las nóminas de diferencias y acreditar los nue
vos sueldos en las corrientes, pues la Ordena
ción de pagos manda que así se efectúe, no 
acreditando nuevo haber ni diferencias a maes
tro alguno hasta que no se incluyan en las de 
cada provincia a todos los maestros ascendidos 
en ella en las diferentes categorías, por esto 
entendemos que no estarán en lo cierto ni aque 
lias Secciones que sólo pidan a los maestros 
tres copias de las diligencias de ascenso, ni las 
que formen nóminas por una sola parte de los 
ascendidos en la provincia respectiva. 

Mombramienies 
La Sección Administrativa de Navara ha 

nombrado Maestras en propiedad, por concur
so de interinos, a doña Laura Sierra, doña Opor 
tuna Buendía y doña Patrocinio Jiménez para 
cubrir las Vacantes -de Leache, Munárríz y 
Egozme, respectivamente. 

Ascensoa 
Aprobadas por Real decreto de 17 del actual 

las plantillas de profesoras y profesores nume
rarios de Escuelas Normales, pasan en esta 
provincia a percibir los siguientes sueldos: de 
7.000 pesetas; doña Clara Pérez Jordán. De 
6.500: D. David Santafé Benedicto y D. Da
niel Gómez García. De 5.000 Domingo Albe-
rich Olivé, D. Luis Doporto iíarchori y don 
Francisco Olmos Baixalíí De 4.000: doña An
tonia Gil Febrel, doña María délos Desampa
rados Andreu Goderch, doña María Josefa Ri-
Vas Ayus y doña Magdalena Martín Ayuso. 

A todos nuestra más cumplida enhorabuena. 
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Correspondencia particular 

Lagueruela.-D. J. R.—Recibido Ibien medita
do artícuio que se publicará en el próximo 
número. 

Ladruñán.—D. S. O.—Llegaron itus cartas y 
convocatorias; y cumplo tus órdenes. Saluda 
a todos los amigos. 

Libros.—Dona V. A. -Rec ib í tu carta que man 
de la señora Pascuala. 

Bello.—Doña A. P.—Cumplidos sos encargos 
y contesté a su carta. 

Alacón.—D. P. V. —Le escribiré. 
Gargallo. —D. E. L.—Supongo remitirías el en

cargo que te hice el día 31 pasado. 
Huesa del Común.—O. A. B.—Le escribiré. 
La Iglesuela del Cid —Doña P. M . — Recibí tu 

carta que contestare; pero no se apure que 
j ŝu número, está muy distante. Corren noticias 

muy contradictorias sobre la cuantía de los 
aumentos en el próximo presupuesto. Pronto 
suldremos de dudas. 

P E R M U T A S 
Maestro y Maestra consortes, que ejercen en 
pueblo importante del partido de Montal-

t)án,con las escuelas y casa juntos, buen ve
cindario e inmejorables autoridades, desean 
permutar con otro Maestro y otra Maestra que 
ejerzan en el mismo pueblo^ pertenecientes a 
esta provincia de Teruel o Zaragoza, prefirien
do los pueblos que antes tenían 600 o 625 pe
setas. Informará o dará más detalles D. Nico
lás Monterde. habilitado de los Maestros en 
Teruel, remitiendo el sello para la contestación. 

Maestro de la provincia de Logroño, escuela 
mixta, pueblo en buenas condiciones y sano, 
permutaría con otro de la provincia de Teruel. 

Dirigirse a Hilario Lorente, en Celia (Te 
Tueiy. 

* * 
Maestra que ejerce en pueblo del partido de 

Almazán (Soria), muy próximo al ferrocarril; 
permutaría por aproximarse a su familia, con 
otra que ejerza en las provincias de Teruel o 
2«ragoza. 

Para informes dirigirse a doña Consuelo Par
dos Maestra nacional de Encinacorba (Zara
goza). 

Dalmáu Carles, Pla. S. A. 
Editores,—Gerona 

ANUNCIO E 1919.-OBRAS NUEVAS 

Historia general de la edad antigua, por 
D. Eugenio Careta Barbar ín . -Para uso de las 
Escuelas Normales, preparación para oposicio
nes y culiura general.—Un hermoso volumen, 
ilustrado con numerosos gravados y encuader
nado en tela inglesa. —Ejemplar 7 pesetas. 

Elementos de Ciencias f ís ico naturales, 
grado tercero, por Joaquín Pla C a r g o l - Intere 
sante obrita comprendiendo, con la extensión 
requerida para un tercer grado, los más impor
tantes conocimientos en Física, Química. Mi
neralogía Geología. Botánica, Zoología. Fisio 
logia. Antropología e Higiene. Un tomo de 
unas 250 paginas y más de 400 grabados.—18 
pesetas docena. (De este l ibróse enviará un 
ejemplar, como muestra, a todo maestro ^ue 
nos lo pida, remitiéndonos, además, 1 peseta en 
sellos para gastos). 

Registro de excursiones y paseos escola
res y Diario del niño, p^r Joaquín Salva
dor Artiga, Inspector de primera enseñanza. 

Registro del Maestro. 2*75 pesetas ejemplar 
Diario del niño. 0'75 pesetas ejemplar. 

OBRAS que sa ldrán a luz a últimos de a ñ o . 

Texto.—-Atlas geográfico, grado elemental, 
por el Doctor D.Rafael Ballester, profesor de 
Geografía en el Instituto de Gerona. 

Texto.—Atla geográfico, grado medios por 
el Doctor D. Rafael Ballester. 

Hermosas ediciones con mapas a todo color 
y estudiando ía parte política de la Tierra con 
arreglo a las nuevas nacionalidades y rectifica
ciones de frontesas determinadas por el reciente 
Tratado de paz. 

Mapa de producciones de la Peuínsu la 
Ibérica, por el profesor D. Alberto Blanco Rol-
dán.—Hermosisimo mapa, litografiado a todo 
color, representando al naturial los productos 
lagrícolas y pecuarios que forman la principa 
rigueza de cada comarca. Primer premio en la 
Exposición de Geografía, de Sevilla.—Tamaño 
40=ri7. El ejemplar, en papel, 8 pesetas; en 
tela y medias cañas. 17 pesetas. Pídase a nues
tra filial «MaterialesEscolares.» S. A., Aparta
do 19, Gerona. 

MUY IMPORTANTE. Antes de hacer sus 
presupuestos, y antes de adquirir material fijo 
de cualquier clase, le conviene consultar el Ca
talogo general ilustrado de nuestra casa filia!, 
«Materiales Escolares,* S. A.. (Apartado se 
Correos número Í9), Gerona, Catálogo que de 
remite gratis bajo demanda. 
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J. flrsenic Sabino 
D E M O C R A C I A , 5 . — T E R U E L 

Librería de t * enseñanza menaje 
de Escuetas y objetos de escritorio 

Se hallan en venta en este establecimiento, 
además de cuantas figuran en Catálog© del 
mismo, al precio señalado por sus autores, las 
obras siguiente: 

Todas las publicadas por D. J o s é Datmau y 
Caries, las de Joaquín Ju l i án , maestro de 
Aliaga; las de D . Alejo Izquierdo maestro de 
Andorra; las de D . Francisco Garc ía Collado, 
las de Magisterio Español el Cuestionario 
Cíclico Concéntrico; ( 1 * y 2.a parte) de don 
Miguel Vallés el Catón Método gradual de 
lectura 1.* y 2." parte por D. Melchor López 
Flores y D. José M . López Herrero, y todas las 
publicaciones de D. Santiago S. Soler, Regente 
de la Nermal de Maestros de Tarragona. 

José Estevan y Serrano 
gorredor j|oIegiado de gomerdo 

Intervención en operaciones del Banco de 
E s p a ñ a y otros establecimientos de Crédito, 
negociación de Letras, Libranzas, P a g a r é s , 
Cartas-órdenes, Acciones y Obligaciones de 
toda clase de Sociedades mercantiles é indus
triales. Contratos de Seguros, venta de toda 
clase de Mercader ías y Frutos, Descuentos y 
Prés tamos y en la contratación de Efectos pú
blicos. 

bespacho: bemocracía, núm. 30-2.* 

* T E R U E L 

Dalmau Carles, Pla 

Compafíía.-Editores.—Gerona 
OBRAS NUEVAS 

Historia de la Edad Media, por D, Eu*f 
genio García Ba rba r ín , para uso de las Ewsn 
las Normales.—Un tomo de unas 550 págscn* 
m uy ilustrado y magnífica encuadernacióin e 
tela.—EjempIar, 7 pesetas. 

E l Discernimiento de los niños y exmen-x 
de letras y firmas de dudosa autenticadad, 
por D . Orencio Pacareo, con prólogo del doc 
tor alienista Joaqu ín Jimeno Eje/pmla 
S'SO pesetas. 

Registro Peidológico.—Vaios antropoló
gicos, fisiológicos, psicológicos y médicos.-
Ejemplar de 100 páginas, con instrucciones 
para llenarlo, 3 pesetas. Ejemplar de 200 pá
ginas, 4*50 páginas. 

Revista de Primera Enseílanzi 
Organo de las Asociaciones de Maestros de lg 
:-: :-: provincia de Teruel ;-: :• 

g i f eedés 9 fgdmSnistraclófi:(tibio S, 9* 

Precios dt suscripción 

Al aiío r . . 7 ptas, 
Al semestre . 5,50 > 

P A G O A D E L A N T A D O 

Pfmflcios á precios coeireidosaleB 

Imprenta d« Arsenio Perruca, Institrntof 

R E V I S T A D E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 
( T E R U E L ) 

Sr Mmstro... de 


